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1 PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE CONCESIÓN DE AYUDAS 

Reunida la Comisión de Investigación de la Universidad de Málaga el día 22 de 
noviembre de 2018, y habiendo informado las solicitudes correspondientes a los apartados 
E y F del I Plan Propio de Investigación y Transferencia (aprobado en Consejo de Gobierno 
de 26 de julio de 2016), este Vicerrectorado, resuelve conceder/denegar dichas Ayuda a los 
interesados relacionados a continuación, por reunir los requisitos exigidos en el citado Plan 
Propio. 

CONCEDIDAS 

E.1.-Ayudas para la evaluación y/o tramitación de títulos de propiedad industrial.

SOLICITANTE N.I.F. CENTRO 
CÓDIGO IMPORTE TOTALES 
AYUDA 

Íñigo Malina Fernández 09371776N E.T.S.I. Telecomunicación El/18/18 1.723,76 € 1.723,76 € 

E.2.-Ayudas para la internacionalización de modelos de utilidad y patentes.

SOLICITANTE N.I.F. CENTRO 
CÓDIGO IMPORTE TOTALES 
AYUDA 

Luis J. Santín Núñez 10082954F F. Psicología E2/04/18 3.113,94 € 

Zaida Díaz Cabiale 25709512C F. Medicina E2/05/18 3.087,94 € 6.201,88 € 

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de esta Resolución, ante el mismo órgano que la dictó (arts. 112, 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas), o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
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Vicerrectorado de Investigación y Transferencia 

Oficina de T ransíerencia de Resultados de Investigación (OTRI) 
C/Severo Ochoa, 4. Edif. ln,I. Universitarios, P.T.A. 29590-Campa,i"llas (t.!álaga) 
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